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DEMANDADO: POSITIVA SA Y OTRAS  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve 09 de febrero de dos mil veinticuatro 2024 

Previo a continuar con el trámite de las presentes diligencias, se requiere a 

la demandante UDEC, para que aporte a este proceso certificación que dé 

cuenta de la calidad del vínculo laboral de la señora ROSAURA ANGEL 

SIERRA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 020 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : EDY ARTURO SUAREZ CALDERON 

DEMANDADO : C.I. BANDAS Y CORREAS DEL CARIBE S.A.S. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00200-00 

 
 

Nueve (09) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando, que obra solicitud 

de desistimiento de la presente demanda elevada por la parte actora. Sírvase 

proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

 Nueve (09) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se acepta por ser procedente el 

escrito de desistimiento de la demanda presentado por el apoderado de la 

parte demandante el 5 de febrero de 2024 mediante correo electrónico, al 

cumplir con los requisitos previstos en el artículo 314 del CGP, advirtiendo 

en todo caso, que esta providencia produce efectos de cosa juzgada respecto 

de la totalidad de las pretensiones invocadas; sin condena en costas como 

quiera que la misma solo es aplicable en los casos de desistimiento 

contemplados en el artículo 316 ibídem.   

 

Así pues, al no existir más actuaciones por adelantar, y habida 

consideración que la figura del desistimiento es una de las formas de 

terminación anormal del proceso contenida dentro de la sección quinta, 

título único, capítulo I del CGP, se dispone la terminación del presente 

proceso ordenando por secretaría el archivo de las diligencias previa las 

anotaciones a que haya lugar. 

 

En tal sentido, y por sustracción de materia, el Despacho se releva de 

resolver sobre los memoriales presentados con anterioridad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0022 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA JOSEFA ISABEL LEONOR DE LA TORRE 

DE VELASQUEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00184-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve 09 de febrero de dos mil veinticuatro 2024 

Se RECONOCE personería adjetiva a FERNANDO JOSE RODRIGUEZ 

MIRANDA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.205.381, y 

la tarjeta profesional No. 210.409, como apoderado de MARIA DEL CARMEN 

CARDENAS MAYORGA, en los términos y para los efectos del poder aportado. 

Revisado el escrito de intervención excluyente, el mismo no se ajusta a las 

exigencias del art 63 del CGP, en concordancia con el art 25 del CPTYSS, por 

cuanto soporta las siguientes falencias:  

1. la pretensión 1, solicita una calidad que ya fue ordenada mediante 
auto dictado dentro de este proceso 

2. la pretensión 2, contiene una solicitud que no gravita la esfera de 

competencia de la que la jurisdicción ordinaria en su espacialidad 
laboral. 

3. la pretensión 3, en su redacción no contiene una solicitud, sino que 

más bien formula una pretensión. excluya. 
 

Por lo anterior se le concede a la interviniente, un término de cinco 5 días, 

para que corrija las falencias anotadas, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 020 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ELBER EMILIO ARREGOCES PEREZ 
DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00245 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que venció el 

Termino concedido en el auto de fecha 25 de  enero de 2024, sin que la parte 

demandante subsanara las deficiencias allí advertidas. El despacho 

procederá a rechazar la demanda conforme con el artículo 28 del CPT y SS, 

en concordancia con los incisos del artículo 90 del CGP. 

 
En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por ELBER EMILIO 

ARREGOCES PEREZ, toda vez que no se allega subsanación de la demanda 

notificada en estado del 26 de enero del 2024. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a la parte actora, 

previa desanotación en el sistema. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

ECM 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy  12 de febrero de 2024 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 022 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SULMA DEL SOCORRO SOTO CASTRILLO 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00246 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

Nueve (09) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto, verificando que la parte 

demandante subsanó la demanda en los términos indicados en el auto de 

fecha 25 de enero de 2024, razón por la cual, al cumplir con los requisitos 

del artículo 25 del CPT y SS, de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022 por lo cual se dispondrá su admisión. 

En consecuencia, se                 
DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de primera instancia promovida por 

SULMA DEL SOCORRO SOTO CASTRILLO en contra de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando en la forma prevista por el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, de la misma manera notifíquese a las 

demás demandadas, en armonía con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro 

del término legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal y al MINISTERIO PUBLICO, para que por intermedio de sus 

representantes legales o quien haga  sus  veces,  a efectos de que se 

pronuncien si actuarán como interviniente dentro del presente asunto. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Doctor PEDRO 

JUNIOR CRUZ GOMEZ  identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.072.494.746 y T.P. 244.286  del C.S  de la Judicatura, como apoderado 
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de la parte demandante en los términos a los que se contrae el memorial 

poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

ECM 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 12 de febrero de 2024 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.22 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YANETH ESPERANZA NOVOA PASTRANA 

DEMANDADO: JOSE HERNEY VICTORIA LOZANO  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00382-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve 09 de febrero de dos mil veinticuatro 2024 

visto que la parte actora atendió lo requerido en auto anterior; así las cosas, 

se tiene que dicha parte remitió la notificación personal a la encartada, 

mediante comunicación electrónica del 12 de enero de 2024, a través del 

canal digital jhvictoria@hotmail.com, de dicha comunicación el servidor de 

destino dio acuse de recibo el mismo día. 

En ese orden de cosas, el termino de traslado para dar contestación a la 

demanda corrió entre el día 17 y el día 30 de enero de 2024, sin que dentro 

del mismo dicha parte haya aportado escrito de contestación de la demanda, 

por lo que se tendrá por no contestada la demanda por parte de JOSE 

HERNEY VICTORIA LOZANO. 

Finalmente, Se dispone, SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, el día (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las 

11:00h, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS. 

Diligencia que se llevará de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, 

las partes deberán ingresar a la reunión a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/20654195.  

. 

De ser posible, también se constituirá el despacho, en la prevista en el art 

80. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 020 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FEDERICO FRANCO ZAPATA 

DEMANDADO: COLFONDOS SA y otro 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00435-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Nueve 09 de febrero de dos mil veinticuatro 2024 

Revisada la totalidad del expediente, se tiene que a folio 1 del archivo 03, 

obra misiva del 23 de febrero de 2023, donde se indica que el porcentaje que 

cupiere a SUSANA MARÍA CRUZ VILLA, se encuentra en suspenso, también 

que la demanda se dirigió en contra de esta persona, y que, en auto de 5 de 

diciembre de 2023, se ordenó la admisión de la demanda en contra dicha 

persona. 

En ese orden de cosas el despacho por autorización del art 132 del CGP, se 

permite enderezar el curso de las presentes diligencias, por lo que se dispone 

CORREGIR, la disposición de admitir demanda en contra de SUSANA 

MARÍA CRUZ VILLA, y de correrle traslado, contenidas en la providencia del 

5 diciembre de 2023, para en su lugar vincularla como interviniente 

excluyente, visto que pretende en todo o en parte la prestación objeto de 

esta Litis, en los términos del art 63 ib. Así las cosas, dicha parte si a bien 

lo tiene podrá formular por escrito su intervención. 

Continuando con el trámite normal del proceso,  

Se RECONOCE personería adjetiva a la sociedad GOMEZ MEZA & 

ASOCIADOS S.A.S., identificada con el NIT No. 900.981.426-7, como 

apoderada principal, y a MARIA CAMILA CASTILLO PUENTES, quien se 

identifica con cedula No. 10.010.216.510, y tarjeta profesional No. 330044, 

como apoderada sustituta de COLFONDOS SA, en los términos y para los 

efectos del poder aportado. 

Se RECONOCE personería adjetiva a GERSAIN ESPINOSA COLORADO, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 10.028.558, y la tarjeta 

profesional No. 185.604, como apoderado de SUSANA MARÍA CRUZ VILLA, 

en los términos y para los efectos del poder aportado, y en aplicación de los 

principios de economía y celeridad procesal, como quiera que dicha parte 

constituyo apoderado, se tendrá por notificada por conducta concluyente, 

en los términos del art 301, inciso 2, ibídem, notificación que se entenderá 

surtida a partir de la fecha en se notifique la presente providencia. 

Revisado el escrito de llamamiento en garantía de COLFONDOS SA, respecto 

de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR, el mismo no se ajusta a las exigencias del 

art 65 del CGP, en concordancia con el art 25 del CPTYSS, por cuanto soporta las 

siguientes falencias:  

1. deberá aclara la pretensión 2, en cuanto solicita que se le respalde 
una situación que no se corresponde con el objeto del presente 

proceso. 
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2. Los hechos 4 y 6, son contradictorios entre sí, por cuanto indican 
fechas de vigencia del seguro previsional distintas. 

 

Por lo anterior se le concede a la llamante el termino de cinco 5 días, para 

que corrija las falencias anotadas. 

Finalmente, Se dispone, ADMITIR la reforma de la demanda, por lo que 

cumple con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, y de ella se corre 

traslado a la pasiva por cinco (5) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 

28 del CPT y SS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 020 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez
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Laboral 011
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ROSA MARINA CADENA GOMEZ 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00489-00 
 

 
Nueve (09) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que obra recurso de reposición interpuesto dentro del término 

legal por la parte actora. Sírvase proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Nueve (09) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver 

sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra del 

auto inmediatamente anterior mediante el cual rechazo la demanda, 

evidenciándose que en efecto el apoderado de la parte actora, procedió a 

radicar escrito de recurso de reposición en contra del auto que inadmitió 

demanda vía correo electrónico el día 23 de enero de 2024, sin embargo 

debido al cúmulo de memoriales que se recepcionan día a día en el correo 

electrónico de esta sede judicial, se omitió su ingreso al expediente digital y 

su registro en el aplicativo siglo XXI, por tanto, ante tal dislate el juzgado 

dispone dejar sin valor y efecto el auto de fecha 31 de enero de 2024, para 

en su lugar proceder a admitir la demanda. 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el auto de fecha 31 de enero de 2024, 

de conformidad a lo expresado en la parte motiva. 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por ROSA MARINA CADENA GOMEZ en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

LUIS ALBERTO GONZALEZ GAITAN, identificado con la CC 19.343.005 y 

TP 42.292 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

CUARTO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 

el trámite de la notificación. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 

SEPTIMO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en 

los términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de 

la demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 12 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0022 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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